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RE: LIBERTY SEGUROS S.A.//JAVIER ALONSO TALERO SAMUDIO//-RAD: 2019
-330//SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA

Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/09/2020 4:57 PM

Para:  asanabria@sanabriagomez.com <asanabria@sanabriagomez.com>; notificacionesjudicial@sanabriagomez.com
<notificacionesjudicial@sanabriagomez.com>

1 archivos adjuntos

110014189033-2019-00330-00 VERBAL.zip;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
LOCALIDAD DE CHAPINERO -BOGOTÁ D.C. 

Calle 45 # 13 - 16. Casa de Jus�cia de Chapinero, Piso 3. Abonado: 3143571634
j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 BOGOTÁ D.C. 24 DE SEPTIEMBRE 2020

Señor(a)(es):
Dr. ARTURO SANABRIA GÓMEZ.
APODERADO DE LIBERTY SEGUROS S.A.

REF: 110014189033-2019-00330-00.

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 

 
REF: PROCESO VERBAL No. 11001-41-89-033-2019-00330-00 de JAVIER ALONSO VALERO ZAMURIO C.C.
80.083.677 CONTRA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. – MAPFRE SEGUROS NIT.
891.700.037-9. 
  
En Bogotá D.C., a los vein�cuatro (24) días del mes de sep�embre del año dos mil veinte (2020), se le
no�fica por este medio al Dr. ARTURO SANABRIA GÓMEZ C.C.  79.451.316 de Bogotá y T.P. 64454 C. S. de
la J., en su condición de apoderado de la en�dad demandada LIBERTY SEGUROS S.A., según poder
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concedido por el Representante Legal de esa en�dad, Sr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA
iden�ficado con C.C. 93.236.799 de Ibagué (Cer�ficado de Existencia y Representación Legal de fecha 16
de sep�embre 2020), dentro del proceso de la referencia, al cual se le no�fica del auto admisorio de la
demanda de fecha treinta (30) de junio de dos mil diecinueve (2019) y el auto por el cual se dispone
integra el contradictorio por pasiva de fecha dieciocho (18) de diciembre del dos mil diecinueve (2019),
así como de sus correcciones, adiciones y demás.   
  
Se le advierte que dispone del término de ley para la contestación de la demanda y/o proponer
excepciones.  
  
Lo anterior, toda vez que se no�ficó a través de correo ins�tucional del Juzgado desde el correo
electrónico Arturo Sanabria Gómez <asanabria@sanabriagomez.com> Lun 6/07/2020 9:56 AM y
remi�eron la documentación per�nente.  
 
Para el efecto se le remite en adjunto y en PDF copia completa del expediente.   

CAROL PACHECO CHACÓN
Asistente Judicial
ODALHY GIRALDO MORALES
Escribiente
JENNIFER SEPÚLVEDA CARDOZO
Secretaria
JUZGADO TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -LOCALIDAD DE
CHAPINERO
E-mail: j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 45 # 13 - 16. Casa de Jus�cia de Chapinero, Piso 3.
Abonado: 3143571634

POR FAVOR ACUSE RECIBIDO
NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL C.G.P. ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE
MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.

ADVERTENCIA. CONFORME LO DISPONE EN ARTICULO 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 C.G.P. Y 199
DE LA LEY 1437 DE 2011 ”LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO HACE LAS VECES DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL.”
 

De: Arturo Sanabria Gomez <asanabria@sanabriagomez.com>
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 11:05 a. m.
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - Bogota - Bogota D.C.
<j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Daira Alejandra Galvis Camacho <dalejandra@sanabriagomez.com>; Sandra Juliana Pa�ño Díaz
<spa�no@sanabriagomez.com>; Michel Díaz <mdiaz@sanabriagomez.com>
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Asunto: LIBERTY SEGUROS S.A.//JAVIER ALONSO TALERO SAMUDIO//-RAD: 2019 -330//SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA
 
Señores
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD DE
CHAPINERO - BOGOTÁ D.C. 
E.          S.          D.
 
REFERENCIA:                                 PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL
DEMANDANTE:                             JAVIER ALONSO TALERO SAMUDIO
DEMANDADA:                              MAPFRE SEGUROS GENERALES DE   COLOMBIA
LITISCONSORCIO NECESARIO: LIBERTY SEGUROS S.A.
RADICADO:                                    2019-330
ASUNTO:                                        SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA.
 
ARTURO SANABRIA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.451.316 expedida
en Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 64454 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, por medio del presente solicito comedidamente  que me sea reconocida personería
jurídica dentro del proceso de la referencia,  en los términos establecidos  por el poder que me
confirió LIBERTY SEGUROS S.A.
Así mismo, solicito respetuosamente copia íntegra del expediente, así como los respectivos    
traslados. Solicito comedidamente que estos documentos que me sean enviados a
notificacionesjudicial@sanabriagomez.com
Adjunto  los siguientes documentos:

Poder.
Tarjeta Profesional
Solicitud de reconocimiento de personería.

Saludos cordiales, 
 
 
Arturo Sanabria
Socio
 

 
 
Sanabria Gómez Abogados
Calle 98 No. 9 A - 21 Oficina 303
Tel. 571 3003874 Ext. 103
asanabria@sanabriagomez.com
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